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Bogotá D.C., 04 de marzo de 2022 
 
 
Doctora 
VIVIANA CATALINA MIRANDA RINCON 
Secretaria 
Juzgado Sesenta y ocho (068) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
Carrera 10 No. 19 – 65 Piso 5 - Edificio Camacol 
cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
 

 
 
REFERENCIA: 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (068) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
PROCESO EJECUTIVO  

NO. 110014003086– 20190028600 

 
DEMANDANTE: 

BAYPORT COLOMBIA S.A.S. 
NIT. No. 900.189.642 -5 

DEMANDADA: 
 

CLAUDIA JUDITH MURCIA MONTAÑEZ 
C.C. No. 52.550.489 

VALOR Y/O 
LIMITE 

 
$34.909.000 M/CTE.                   

 

 
RADICADO: CRM 2021ER204626 O1 - 2021ER205422 O1  

 
EMBARGO: SAP – 161 COD. INT. 1321 
 
Respetada doctora Viviana: 
 

En cumplimiento a lo dispuesto, según oficio No. 0620 de fecha 04 de marzo de 2019, 
emitido por ese Despacho Judicial y radicado a través del correo electrónico: 
radicación_virtual@shd.gov.co   en La Secretaria Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Tesorería - Oficina Gestión de Pagos, bajo los radicados números CRM 2021ER204626 
O1 y 2021ER205422 O1, por la Secretaría de Educación Distrital  (radicado interno: S2021-
351393), me permito informarle que se procedió a registrar el embargo en la nueva 
plataforma BogData – aplicativo SAP, a nombre de:  
 
CLAUDIA JUDITH MURCIA MONTAÑEZ, identificada con la C.C. No. 52.550.489. 
 
La medida de la referencia se registró bajo el No. SAP – 161, con código interno No. 1321 
con fecha 24 - 11 - 2021, para que al momento en que a FUTURO llegase a ingresar alguna 
Cuenta por Pagar, por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL a favor de la 
demandada, el descuento sea aplicado por este concepto.  



 

 

 
De conformidad, con lo ordenado por ese juzgado, se procederá a retener la quinta (5ª) 
parte de lo que exceda el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente por concepto de 
honorarios que perciba la demandada, con la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, 
hasta completar el límite de la medida. 
 

Los dineros que llegasen serán retenidos en el porcentaje autorizado y consignados a 
órdenes del JUZGADO SESENTA Y OCHO (068) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, en la Cuenta de Depósitos Judiciales No. 
110012041086 del Banco Agrario de Colombia, a nombre del proceso de la referencia. 
 

A fin de evitar posibles errores u omisiones, le solicito notificarnos sí se evidencia alguna 
inconsistencia en la información, para el correcto diligenciamiento de las consignaciones de 
los Depósitos Judiciales, sí, a FUTURO llegasen a radicar Cuentas por Pagar a favor de la 
demandada.  
 

Teniendo en cuenta lo informado, amablemente le solicito remitir la respuesta al correo 
electrónico: radicación_virtual@shd.gov.co y embargos_ddt@shd.gov.co y/o a la Carrera 
30 No. 25 – 90 Piso 1° DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERÍA.  
 

Es importante aclarar, que esta oficina solamente realiza el giro para los embargos, según 
los nuevos lineamientos una vez radiquen las Cuentas por Pagar por parte de las 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y/O LOS FONDOS DE 
DESARROLLO LOCAL de acuerdo con las órdenes impartidas por los Despachos 
judiciales y/o Administrativos. 
 

Cordialmente, 
 
 
KATHERINE PAOLA FONTALVO JARAMILLO 
JEFE OFICINA GESTIÓN DE PAGOS  
 
 

C.C.: Dr. José Alexander Pérez Ramos - Jefe Oficina de Tesorería y Contabilidad - Secretaría 
Distrital de Educación - Av. El Dorado No. 66 – 63 - Teléfono: 3 24 10 00 
japerezr@educacionbogota.gov.co hortizs@sdis.gov.co           
 
 
 

Proyectado por: Lady Johanna Núñez Prieto - Contratista - OGP  04/03/2022 
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